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Mapa de Objetivos del Desarrollo Sostenible 

La presente publicación contribuye a abordar temáticas enmarcadas en los siguientes ODS: 

1. Fin de la pobreza; 3. Salud y bienestar; 4. Educación de calidad; 6. Agua limpia y 

saneamiento; 9. Industria, innovación e infraestructura; y 10. Reducción de las desigualdades.  
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Resumen. 

 

Esta investigación tiene como objetivo construir el gasto público federal identificado 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el Estado de Campeche, 

aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los ejercicios 

fiscales 2022 y 2023 y el propuesto por el Ejecutivo Federal para el 2023.  

 

Después de revisar los diferentes tomos, anexos y el decreto aprobatorio del PEF, 

se aprobó un gasto total identificado para este Estado del país, para el ejercicio 

fiscal 2022, por 22 mil 650.23 millones de pesos (MMDP) y para el 2023 fue de 25 

mil 166.78 MMDP, integrado de la siguiente manera: 

 

A. El gasto federalizado aprobado para el 2022 fue de 18 mil 998.30 MMDP y para 

el 2023 fue de 22 mil 611.39 MMDP, de los cuales: 

 

a. Para las participaciones federales se aprobaron 9 mil 315.01 MMDP para el 

2022 y 11 mil 573.11 MMDP para el 2023; y 

 

b. Para las aportaciones federales se aprobaron 9 mil 683.29 MMDP para el 

2022 y 11 mil 038.29 MMDP para el 2023. 

 

B. Para el gasto centralizado se aprobaron 1 mil 363.90 MMDP para el 2022 y 1 

mil 437.07 MMDP para el 2023, integrado de la siguiente manera:  

 

a. Para los ramos administrativos se aprobaron 191.63 MMDP para el 2022 y 

203.59 MMDP para el 2023; y 

 

b. Para los anexos del decreto PEF se aprobaron 1 mil 172.26 MMDP para el 

2022 y 1 mil 233.47 MMDP para el 2023. 
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C. Para los ramos autónomos se aprobaron 167.50 MMDP para el 2022 y 183.48 

MMDP para el 2023; 

 

D. Para los programas y proyectos de inversión (PPI´s) y los proyectos de 

prestación de servicios (PPS´s) se aprobaron 2 mil 120.53 MMDP para el 2022 

y 934.85 MMDP para el 2023. 

 

Palabras claves: 

Campeche, Federalizado, Centralizado, Participaciones, Aportaciones, 

Administrativos, Autónomos, Inversión, Proyectos, Servicios, Prestación. 
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Summary. 

 

This research aims to build the federal public spending identified in the Federal 

Expenditure Budget (FEB) for the State of Campeche, approved by the Chamber of 

Deputies of the Congress of the Union for fiscal years 2022 and 2023 and the 

proposed by the Federal Executive for 2023. 

 

After reviewing the different volumes, annexes and the approving decree of the FEB, 

a total expenditure identified for this State of the country for fiscal year 2022 was 

approved for 22 thousand 650.23 million of pesos (MP) and for 2023 it was 25 

thousand 166.78 MP, integrated as follows: 

 

A. The federalized spending approved for 2022 was 18 thousand 998.30 MP and 

22 thousand 611.39 MP for the 2023, of which: 

 

a. For federal participations, 9 thousand 315.01 MP were approved for 2022 

and 11 thousand 573.11 MP for 2023; and 

 

b. For federal contributions, 9 thousand 683.29 MP were approved for 2022 and 

11 thousand 038.29 MP for 2023. 

 

B. For centralized spending, 1 thousand 363.90 MP were approved for 2022 and 1 

thousand 437.07 MP for 2023, integrated as follows: 

 

a. For administrative branches, 191.63 MP were approved for 2022 and 203.59 

MP for 2023; and 
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b. For the annexes of the FEB decree, 1 mil 172.26 MP were approved for 2022 

and 1 thousand 233.47 MP for 2023. 

 

C. For the autonomous branches, 167.50 MP were approved for 2022 and 183.48 

MP for 2023; 

 

D. For investment programs and projects (IPP's) and service provision projects 

(SPP's) 2 mil 120.53 MP were approved for 2022 and 934.85 MP for 2023. 

 

Keywords: 

 

Campeche, Federalized, Centralized, Shares, Contributions, Administrative, 

Autonomous, Investment, Projects, Services, Provision. 
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Introducción. 

 

El 8 de noviembre de 2022, la Cámara de Diputados aprobó el Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2023, en cumplimiento con 

su facultad exclusiva en materia presupuestaria establecida en la fracción IV, del 

artículo 74, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Esta facultad exclusiva de la Cámara de Diputados se ejerce anualmente, previo 

examen, discusión y en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo 

Federal, una vez aprobada la Ley de Ingresos, ordenamiento que establece las 

fuentes de recursos presupuestarios que el Gobierno de la República obtiene de los 

diversos contribuyentes del país para financiar el gasto público de la Federación.  

 

En este contexto, esta investigación tiene como objetivo comparar el presupuesto 

público federal identificado en el PEF para el Estado de Campeche, aprobado por 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para los ejercicios fiscales 2022 

y 2023 y el propuesto por el Ejecutivo Federal para el 2023. 

 

El presupuesto público federal identificado para este Estado del país se construyó 

a partir de sumar el gasto federalizado (descentralizado); el centralizado, que se 

conforma de los ramos administrativos y los anexos contenidos en los decretos del 

PEF; los ramos autónomos; en algunos Estados existen salas regionales 

registradas contablemente en el ramo del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; los programas y proyectos de inversión (PPI´s) junto con los 

Programas de Prestación de Servicios (PPS´s). 

 

Se explica sintéticamente algunas características de estos rubros que conforman el 

gasto identificado de esta Entidad Federativa: 
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a. El gasto federalizado o descentralizado, se conforma del sistema de 

transferencias, que incluye los recursos condicionados y no condicionados que 

el Gobierno Federal transfiere a las Entidades Federativas y los municipios del 

país, en el marco del pacto fiscal federal y de la política de descentralización 

administrativa y financiera, para que las autoridades locales provean los bienes 

y servicios que son exclusivos de su jurisdicción o son concurrentes con la 

Federación, tales como la educación, la salud, la infraestructura social básica, 

la seguridad pública, entre otros rubros del gasto. 

 

El sistema de transferencias comprende las participaciones federales, que son 

recursos no condicionados que el Gobierno Federal paga a las Entidades 

Federativas del país en el marco del pacto fiscal federal; así como, el sistema 

de aportaciones federales, que son recursos condicionados al logro de ciertas 

metas y objetivos relacionados con la provisión de bienes y servicios públicos 

concurrentes entre dos o más órdenes de Gobierno, estos últimos se 

constituyen en el marco de la política de descentralización administrativa y 

financiera.  

 

b. El gasto centralizado, el cual tiene otra naturaleza jurídica, incluye los recursos 

que el Gobierno Federal ejerce en las Entidades Federativas del país, aunque 

su ejercicio corre a cargo de las dependencias de la Administración Pública 

Federal, nunca por los Gobiernos Locales. 

 

El gasto centralizado se asigna a través de los ramos administrativos, donde se 

registran los recursos públicos federales para las dependencias que conforman 

la Administración Pública Federal, algunas de las cuales, cuentan con 

delegaciones, centros y oficinas de representación al interior de este Estado del 

país. 
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Las dependencias de la Administración Pública Federal que reciben recursos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación son las siguientes: 

 

i. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER);  

ii. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT);  

iii. Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS);  

iv. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU);  

v. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); y 

vi. Secretaría de Bienestar (Bienestar).  

 

c. En el Presupuesto de Egresos de la Federación, existen diversos anexos que 

contienen partidas presupuestarias para las diversas Entidades Federativas del 

país. 

 

d. El gasto para los ramos autónomos se conforma de las asignaciones 

presupuestarias aprobadas para el Poder Judicial de la Federación (PJF), el 

Instituto Nacional Electoral (INE) y la Fiscalía General de la República (FGR). 

Estos recursos son ejercidos al interior de los Estados del país sin la injerencia 

del Titular del Ejecutivo Federal ni de los Gobiernos Locales. 

 

e. Los PPI´s y los PPS´s, son ejercidos por las dependencias de la Administración 

Pública Federal, así como las Entidades Sujetas a Control Presupuestario 

Directo y las Empresas Productivas del Estado. A través de éstos, se ejecutan 

las acciones tendientes a la formación o conservación de los bienes de capital 

o mejoras permanentes para la comunidad. 

 

Finalmente, existen un conjunto de PPI´s y PPS´s que son multi-estatales, porque 

se ejecutan en más de una Entidad Federativa de manera simultánea, éstos se 

enlistan, aunque no se suman al gasto total identificado, porque el PEF no determina 
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los recursos financieros que cada programa asigna de manera individual a cada 

Estado que participa en estos proyectos. 

 

En este estudio se realizan las siguientes acotaciones metodológicas, las cuales 

están relacionadas con el tratamiento de la información: 

 

Primera, se consideraron los recursos presupuestarios asignados expresamente a 

la Entidad Federativa, alguno de sus municipios o de sus regiones, que estén 

contenidos en los tomos, anexos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. Se excluyen programas o unidades responsables que podrían estar 

asentadas en algún Estado del país, aunque su gasto se ejerza en diversas 

Entidades Federativas, tal como ocurre en la Universidad Nacional Autónoma de 

México, que es un ejemplo emblemático.   

 

Segunda, la información presupuestaria de las Entidades Federativas contenida en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación se complementa con los recursos 

presupuestarios publicadas en el Diario Oficial de la Federación, relacionado con 

las Participaciones Federales, el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

y el Fondo de Aportaciones Múltiples en sus vertientes de Educación Básica, Media 

Superior y Superior. Para identificar estos recursos federalizados se recurre a la 

información publicada en el Diario Oficial de la Federación, porque el Presupuesto 

de Egresos de la Federación no los desglosa por Entidad Federativa. 

 

Tercera. Se excluyen los recursos presupuestarios asignados a las Entidades 

Federativas del país que provienen de diversos Convenios en materia 

presupuestaria firmados entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los 

Gobiernos de los Estados del país, porque esta información financiera no se 

encuentra en el Presupuesto de Egresos de la Federación, se publica en el Diario 

Oficial de la Federación a lo largo del ejercicio fiscal.  
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La motivación para excluir de este estudio los diversos Convenios en materia 

presupuestaria, se explica porque la Subdirección de Análisis Económico realiza 

una base de datos estadística, la cual se deja de alimentar cuando el Gobierno 

Federal publica en el Diario oficial de la Federación los fondos y subfondos que 

conforman las Aportaciones Federales, lo que ocurre al final del mes de enero del 

año en que se ejerce el presupuesto. Esta decisión impide adicionar información 

presupuestaria de los Estados del país, que sea publicada en el Diario Oficial de la 

Federación después de esta fecha, incluyendo los Convenios en materia 

presupuestaria.  

 

Para solventar la problemática relacionada con la exclusión de la información 

relacionada con los Convenios en materia presupuestaria, se realizan estudios 

complementarios a lo largo del ejercicio fiscal, a solicitud expresa de los Diputados 

y su persona de apoyo, donde se adiciona toda la información disponible en el Diario 

Oficial de la Federación en esta materia. 
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Campeche 

 

1. Conformación del gasto identificado total para el Estado 
 

Para el ejercicio fiscal 2022, se aprobó un gasto total identificado para este Estado 

del país por 22 mil 650.23 MMDP y para el ejercicio fiscal 2023 fue de 25 mil 166.78 

MMDP, integrado de la siguiente manera: 

 

A. El gasto federalizado aprobado para el 2022 fue de 18 mil 998.30 MMDP y para 

el 2023 fue de 22 mil 611.39 MMDP, de los cuales: 

 

a. Para las participaciones federales se aprobaron 9 mil 315.01 MMDP para el 

2022 y 11 mil 573.11 MMDP para el 2023; y 

 

b. Para las aportaciones federales se aprobaron 9 mil 689.29 MMDP para el 

2022 y 11 mil 038.29 MMDP para el 2023. 

 

B. Para el gasto centralizado se aprobaron 1 mil 363.90 MMDP para el 2022 y 1 

mil 437.07 MMDP para el 2023, integrado de la siguiente manera:  

 

a. Para los ramos administrativos se aprobaron 191.63 MMDP para el 2022 y 

203.59 MMDP para el 2023; y 

 

b. Para los anexos del decreto PEF se aprobaron 1 mil 172.26 MMDP para el 

2022 y 1 mil 233.47 MMDP para el 2023. 

 

C. Para los ramos autónomos se aprobaron 167.50 MMDP para el 2022 y 183.48 

MMDP para el 2023; 
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D. Para los PPI´s y los PPS´s se aprobaron 2 mil 120.53 MMDP para el 2022 y 

934.85 MMDP para el 2023. (Ver tabla número 1). 

 

Tabla número 1. Gasto federal identificado total para el Estado de Campeche, 2022-2023. (MMDP y variación real). 

Conceptos 
2022 PEF 1/ 2023 PPEF 2/ 2023 PEF 1/ 

Diferencial 
2023 PEF- 
2022 PEF 

Diferencial 
2023 PEF- 
2023 PPEF 

2023 PEF/ 
2023 PPEF 

2023 PEF/ 
2022 PEF 

Millones de pesos Variación real 

Participaciones Federales 9,315.01 11,288.64 11,573.11 2,258.10 284.47 2.52 24.24 

Aportaciones Federales 9,683.29 10,647.84 11,038.29 1,355.00 390.45 3.67 13.99 

Total Gasto Federalizado 18,998.30 21,936.48 22,611.39 3,613.10 674.91 3.08 19.02 

Ramos autónomos 167.50 214.41 183.48 15.98 -30.94 -14.43 9.54 

Ramos administrativos 191.63 203.59 203.59 11.96 0.00 0.00 6.24 

Total Ramos Autónomos y 
Administrativos 

359.13 418.00 387.07 27.94 -30.94 -7.40 7.78 

Total Anexos 1,172.26 1,233.47 1,233.47 61.21 0.00 0.00 5.22 

Total Programas y Proyectos de 
Inversión y Proyectos de Prestación 
de Servicios 

2,120.53 900.71 934.85 -1,185.69 34.14 3.79 -55.91 

Total Gasto Identificado 22,650.23 24,488.66 25,166.78 2,516.55 678.12 2.77 11.11 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, 
Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023 y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 y 2023. 
1/ La información del gasto aprobado se obtuvo del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2022 y 2023. 
2/ La información del gasto propuesto se obtuvo del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 

PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde a la propuesta de gasto elaborado por el Ejecutivo Federal y está sujeta a la aprobación por parte de la Cámara de 
Diputados. 
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2. Gasto identificado de carácter federalizado  
 

Respecto al gasto federalizado, éste se distribuye de la siguiente manera: 

 

A. Las participaciones federales se conforman de los siguientes fondos: 

 

a. Para el Fondo General de Participaciones (FGP) se aprobó un gasto de 5 mil 

420.52 MMDP para el 2022 y 6 mil 772.20 MMDP para el 2023; 

b. Para el Fondo de Fomento Municipal (FFM) se aprobó un gasto de 386.28 

MMDP para el 2022 y 447.86 MMDP para el 2023;  

c. Para el Fondo de Fiscalización y Recaudación se aprobó un gasto de 264.21 

MMDP para el 2022 y 297.49 MMDP para el 2023; 

d. Para el Fondo de Extracción de Hidrocarburos se aprobó un gasto de 1 mil 

763.76 MMDP para el 2022 y 2 mil 292.32 MMDP para el 2023; 

e. Para las Participaciones Especificas de los IEPS se aprobó un gasto de 37.71 

MMDP para el 2022 y 50.59 MMDP para el 2023; 

f. Para Comercio Exterior o 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

(RFP) se aprobó un gasto de 16.48 MMDP para el 2022 y 16.84 MMDP para 

el 2023; 

g. Para los Municipios que Exportan Hidrocarburos se aprobó un gasto de 78.52 

MMDP para el 2022 y 93.09 MMDP para el 2023; 

h. Para las Participaciones a la Venta Final de Gasolinas y Diésel se aprobó un 

gasto de 215.20 MMDP para el 2022 y 236.31 MMDP para el 2023; 

i. Para las Participaciones por el 100% de la Recaudación del Impuesto Sobre 

la Renta (ISR) se aprobó un gasto de 808.81 MMDP para el 2022 y 928.20 

MMDP para el 2023;  

j. Para el Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

(ISAN) se aprobó un gasto de 14.92 MMDP para el 2022 y 16.11 MMDP para 

el 2023; 
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k. Para la Estimación de los Incentivos por el ISAN se aprobó un gasto de 59.66 

MMDP para el 2022 y 76.10 MMDP para el 2023;  

l. Para la Estimación del Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes (REPECOS) e Intermedios se aprobó un gasto de 11.30 

MMDP para el 2022 y 9.69 MMDP para el 2023; 

m. Para la Estimación de otros Incentivos Derivados de los Convenios de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal se aprobó un gasto de 

237.62 MMDP para el 2022 y 336.30 MMDP para el 2023. 

 

B. Las aportaciones federales se distribuyen en los siguientes fondos: 

 

a. Para el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa (FONE) se 

aprobaron 4 mil 810.69 MMDP para el 2022 y 5 mil 149.62 MMDP para el 

2023; 

b. Para el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) se 

aprobaron 1 mil 931.71 MMDP para el 2022 y 2 mil 060.93 MMDP para el 

2023; 

c. Para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) se 

aprobaron 1 mil 138.69 MMDP para el 2022 y 1 mil 401.84 MMDP para el 

2023; 

d. Para el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal 

(FORTAMUN) se aprobaron 689.11 MMDP para el 2022 y 824.95 MMDP 

para el 2023; 

e. Para el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) se aprobaron 513.48 MMDP 

para el 2022 y 945.76 MMDP para el 2023; 

f. Para el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y para los 

Adultos (FAETA) se aprobaron 121.14 MMDP para el 2022 y 128.84 MMDP 

para el 2023;  

g. Para el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) se 

aprobaron 196.13 MMDP para el 2022 y 215.75 MMDP para el 2023; y 
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h. Para el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas (FAFEF) se aprobaron 282.34 MMDP para el 2022 y 310.59 

MMDP para el 2023. (Ver tabla número 2). 

 

Tabla número 2. Gasto federalizado identificado para el Estado de Campeche, 2022-2023. (MMDP y variación real).  

Fondos / Ramos 
2022 PEF 1/ 2023 PPEF 2/ 2023 PEF 1/ 

Diferencial 
2023 PEF- 
2022 PEF 

Diferencial 
2023 PEF- 
2023 PPEF 

2023 PEF/ 
2023 PPEF 

2023 PEF/ 
2022 PEF 

Millones de pesos Variación real 

Fondo General de Participaciones 5,420.52 6,457.25 6,772.20 1,351.68 314.95 4.88 24.94 

Fondo de Fomento Municipal 386.28 460.27 447.86 61.58 -12.41 -2.70 15.94 

 Fondo de Fiscalización y Recaudación 264.21   297.49 33.28 297.49 - 12.60 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos 1,763.76   2,292.32 528.56 2,292.32 - 29.97 

Participaciones especificas IEPS 37.71   50.59 12.88 50.59 - 34.16 

0.136% de la RFP 16.48   16.84 0.36 16.84 - 2.17 

Municipios que Exportan Hidrocarburos  78.52   93.09 14.57 93.09 - 18.56 

Venta Final de Gasolinas y Diésel 215.20   236.31 21.12 236.31 - 9.81 

100% de la Recaudación del ISR  808.81   928.20 119.39 928.20 - 14.76 

Fondo de Compensación ISAN 14.92 16.11 16.11 1.19 0.00 0.00 7.99 

Incentivos ISAN 59.66   76.10 16.43 76.10 - 27.54 

Compensación de REPECOS e Intermedios 11.30   9.69 -1.61 9.69 - -14.22 

Convenios de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal  

237.62   336.30 98.67 336.30 - 41.52 

Otros   4,355.00   0.00 -4,355.00 -100.00 - 

Total Participaciones Federales 9,315.01 11,288.64 11,573.11 2,258.10 284.47 2.52 24.24 

     FONE  Servicios Personales 4,689.28 5,018.05 5,018.05 328.78 0.00 0.00 7.01 

     FONE Gastos de Operación 121.41 131.57 131.57 10.16 0.00 0.00 8.37 

Total FONE  4,810.69 5,149.62 5,149.62 338.93 0.00 0.00 7.05 

FASSA  1,931.71 2,060.93 2,060.93 129.22 0.00 0.00 6.69 

     FAIS  Estatal  138.03 169.92 169.92 31.90 0.00 0.00 23.11 

     FAIS Municipal  1,000.67 1,231.92 1,231.92 231.25 0.00 0.00 23.11 

Total FAIS  1,138.69 1,401.84 1,401.84 263.15 0.00 0.00 23.11 

 FORTAMUN 689.11 829.26 824.95 135.84 -4.32 -0.52 19.71 

     FAM Asistencia Social  136.69 175.72 184.58 47.89 8.86 5.04 35.04 

     FAM Educación Básica 3/ 178.50 253.00 247.14 68.64 -5.86 -2.31 38.45 

     FAM Educación Media Superior y Superior 3/ 198.29 126.86 514.04 315.75 387.18 305.20 159.24 

Total FAM 513.48 555.58 945.76 432.28 390.19 70.23 84.19 

     FAETA Educación Tecnológica  48.53 50.65 50.65 2.12 0.00 0.00 4.37 

     FAETA Educación de Adultos  72.61 78.19 78.19 5.58 0.00 0.00 7.69 

Total FAETA  121.14 128.84 128.84 7.70 0.00 0.00 6.36 

FASP 4/ 196.13 215.75 215.75 19.61 0.00 0.00 10.00 

FAFEF 282.34 306.02 310.59 28.26 4.57 1.49 10.01 

Total Aportaciones Federales  9,683.29 10,647.84 11,038.29 1,355.00 390.45 3.67 13.99 

Total Gasto Federalizado 18,998.30 21,936.48 22,611.39 3,613.10 674.91 3.08 19.02 
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y 
Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023 y el Diario Oficial de la Federación para los 
ejercicios fiscales 2022 y 2023. 
1/ La información del gasto aprobado para los ejercicios fiscales 2022 y 2023 se obtuvo del Diario Oficial de la Federación del 20 de diciembre del 2021 y19 de diciembre del 2022. 
2/ La información del gasto propuesto se obtuvo del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
3/ La Información del FAM para la educación básica y la educación media superior y superior se obtuvo del Diario Oficial de la Federación del 26 de enero del 2022 y 31 de enero del 2023. 
4/ La Información del FASP se obtuvo del Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre del 2021 y 23 de diciembre del 2022. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde a la propuesta de gasto elaborado por el Ejecutivo Federal y está sujeta a la aprobación por parte de la Cámara de Diputados. 
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3. Gasto identificado para los ramos autónomos, administrativos y anexos del 
Decreto 
 

A. Respecto al gasto para los ramos autónomos, en el 2022 se aprobaron 167.50 

MMDP y para el 2023 fueron de 183.48 MMDP, distribuidos de la siguiente 

manera: 

 

a. Para el PJF se aprobaron 54.25 MMDP para el 2022 y 63.55 MMDP para el 

2023; 

b. Para el INE se aprobaron 78.82 MMDP para el 2022 y 84.39 MMDP para el 

2023; y 

c. Para la FGR se aprobaron 34.43 MMDP para el 2022 y 35.53 MMDP para el 

2023. 

 

B. Respecto al gasto de los ramos administrativos, en el 2022 se aprobaron 191.63 

MMDP, y para el 2023 fueron de 203.59 MMDP, distribuidos de la siguiente 

manera: 

 

a. Para la SADER se aprobaron 42.37 MMDP para el 2022 y 45.55 MMDP para 

el 2023; 

b. Para la SICT se aprobaron 96.23 MMDP para el 2022 y 101.33 MMDP para 

el 2023;  

c. Para la STPS se aprobaron 10.84 MMDP para el 2022 y 11.48 MMDP para 

el 2023; 

d. Para la SEDATU se aprobaron 4.27 MMDP para el 2022 y 4.54 MMDP para 

el 2023; 

e. Para la SEMARNAT se aprobaron 20.05 MMDP para el 2022 y 22.01 MMDP 

para el 2023; y 

f. Para Bienestar se aprobaron 17.88 MMDP para el 2022 y 18.68 MMDP para 

el 2023. (Ver tabla número 3). 
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Tabla número 3. Gasto para los ramos autónomos y administrativos identificado para el Estado de Campeche, 2022-2023. (MMDP y 
variación real). (Primera parte) 

Ramos / Programas Presupuestarios 
2022 PEF 1/ 2023 PPEF 2/ 2023 PEF 1/ 

Diferencial 
2023 PEF- 
2022 PEF 

Diferencial 
2023 PEF- 
2023 PPEF 

2023 PEF/ 
2023 PPEF 

2023 PEF/ 
2022 PEF 

Millones de pesos Variación real 

PJF 54.25 63.56 63.55 9.30 -0.01 -0.01 17.15 

INE 78.82 115.32 84.39 5.57 -30.93 -26.82 7.07 

FGR 34.43 35.53 35.53 1.10 0.00 0.00 3.21 

Total Ramos Autónomos 167.50 214.41 183.48 15.98 -30.94 -14.43 9.54 

Diseño y Aplicación de la Política Agropecuaria 42.37 45.55 45.55 3.18 0.00 0.00 7.52 

Total SADER 42.37 45.55 45.55 3.18 0.00 0.00 7.52 

Supervisión, regulación, inspección, verificación 
y servicios administrativos de construcción y 
conservación de carreteras 

26.85 28.03 28.03 1.18 0.00 0.00 4.38 

Derecho de Vía 12.04 12.68 12.68 0.64 0.00 0.00 5.28 

Supervisión, inspección y verificación del 
transporte terrestre, marítimo y aéreo 

7.26 7.87 7.87 0.61 0.00 0.00 8.37 

Definición, conducción y supervisión de la 
política de Comunicaciones y Transportes 

3.36 3.52 3.52 0.16 0.00 0.00 4.82 

Actividades de apoyo administrativo 30.35 32.24 32.24 1.89 0.00 0.00 6.24 

Regulación y supervisión del programa de 
protección y medicina preventiva en transporte 
multimodal 

16.37 16.99 16.99 0.62 0.00 0.00 3.81 

Total SICT 96.23 101.33 101.33 5.10 0.00 0.00 5.30 

Total ramos  138.60 146.88 146.88 8.28 0.00 0.00 5.98 
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y 
Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023 y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022 y 2023. 
1/ La información del gasto aprobado se obtuvo del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2022 y 2023. 
2/ La información del gasto propuesto se obtuvo del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde a la propuesta de gasto elaborado por el Ejecutivo Federal y está sujeta a la aprobación por parte de la Cámara de 
Diputados. 
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Tabla número 3. Gasto identificado por ramos autónomos y administrativos para el Estado de Campeche, 2022-2023. (MMDP y 

variación real). (Segunda parte). 

Ramos / Programas 
Presupuestarios 

2022 PEF 1/ 2023 PPEF 2/ 2023 PEF 1/ 
Diferencial 
2023 PEF- 
2022 PEF 

Diferencial 
2023 PEF- 
2023 PPEF 

2023 PEF/ 
2023 PPEF 

2023 PEF/ 
2022 PEF 

Millones de pesos Variación real 

Ejecución de los programas y 
acciones de la Política Laboral 

10.84 11.48 11.48 0.64 0.00 0.00 5.93 

Total STPS 10.84 11.48 11.48 0.64 0.00 0.00 5.93 

Política de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento del Territorio 

4.27 4.54 4.54 0.27 0.00 0.00 6.36 

Total SEDATU 4.27 4.54 4.54 0.27 0.00 0.00 6.36 

Regulación Ambiental 19.98 21.94 21.94 1.96 0.00 0.00 9.80 

Planeación, Dirección y 
Evaluación Ambiental 

0.06 0.06 0.06 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total SEMARNAT 20.05 22.01 22.01 1.96 0.00 0.00 9.77 

Promoción y evaluación de la 
política de desarrollo social y 
comunitario, la participación y la 
cohesión social 

17.88 18.68 18.68 0.80 0.00 0.00 4.49 

Total BIENESTAR 17.88 18.68 18.68 0.80 0.00 0.00 4.49 

Total Ramos administrativos 191.63 203.59 203.59 11.96 0.00 0.00 6.24 

Total Ramos autónomos y 
administrativos 

359.13 418.00 387.07 27.94 -30.94 -7.40 7.78 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, 
Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023 y el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 y 2023. 
1/ La información del gasto aprobado se obtuvo del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2022 y 2023. 
2/ La información del gasto propuesto se obtuvo del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde a la propuesta de gasto elaborado por el Ejecutivo Federal y está sujeta a la aprobación por parte de la 

Cámara de Diputados. 

 

C. Respecto al gasto contenido en los anexos del decreto aprobatorio del PEF, en 

el 2022 se aprobaron 1 mil 172.26 MMDP, y en el 2023 fueron 1 mil 233.47 

MMDP, distribuidos de la siguiente manera: 

 

a. Para el anexo 11.1. Para sanidad e inocuidad agroalimentaria, se aprobaron 

55.40 MMDP para el 2022 y 55.20 MMDP para el 2023; 

b. Para el anexo 29. Para Subsidios para organismos descentralizados 

estatales, se aprobaron 1 mil 046.66 MMDP para el 2022 y 1 mil 105.24 

MMDP para el 2023; 

c. Para el anexo 30. Para subsidios para la administración del agua y agua 

potable, se aprobaron 42.87 MMDP para el 2022 y 45.23 MMDP para el 2023; 

y  

d. Para el anexo 30. Para subsidios hidroagrícolas, se aprobaron 27.34 MMDP 

para el 2022 y 27.80 MMDP para el 2023. (Ver tabla número 4). 
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Tabla número 4. Gasto identificado en los anexos del decreto aprobatorio y proyecto de PEF para el Estado de Campeche, 2022-2023. (MMDP 
y variación real). 

Anexos 
Programa / 
Proyecto 

2022 PEF 1 2023 PPEF 2/ 2023 PEF 1/ 
Diferencial 
2023 PEF- 
2022 PEF 

Diferencial 
2023 PEF- 
2023 PPEF 

2023 PEF/ 
2023 PPEF 

2023 PEF/ 
2022 PEF 

Millones de pesos Variación real 

ANEXO 11.1  Distribución 
de Recursos por Entidad 
Federativa 

Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

55.40 55.20 55.20 -0.20 0.00 0.00 -0.36 

ANEXO 29. Subsidios para 
Organismos 
Descentralizados Estatales 

U006 Subsidios para 
organismos 
descentralizados 
estatales (UR 511) 

1,046.66 1,105.24 1,105.24 58.58 0.00 0.00 5.60 

ANEXO 30. Programa 
Hidráulico: Subsidios para 
Acciones en Materia de 
Agua 

Subsidios 
Administración del 
Agua  y Agua Potable 

42.87 45.23 45.23 2.37 0.00 0.00 5.52 

ANEXO 30. Programa 
Hidráulico: Subsidios para 
Acciones en Materia de 
Agua 

Subsidios 
Hidroagrícolas 

27.34 27.80 27.80 0.47 0.00 0.00 1.71 

Total Decreto de proyecto 
y aprobatorio PEF.    

1,172.26 1,233.47 1,233.47 61.21 0.00 0.00 5.22 

Proyectos multi-estados para Campeche 

ANEXO 5.A. Proyectos de 
Asociación Público-Privada  

 Programa Asociación 
Publico Privada de 
Conservación 
Plurianual de la Red 
Federal de Carreteras 
(APP Campeche - 
Mérida) para el 
periodo 2018-2028. 

590.50 590.50 590.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo 
de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023 y el Decreto Aprobatorio del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 y 2023. 
1/ La información del gasto aprobado se obtuvo del Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2022 y 2023. 
2/ La información del gasto propuesto se obtuvo del Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde a la propuesta de gasto elaborado por el Ejecutivo Federal y está sujeta a la aprobación por parte de la Cámara de Diputados. 
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4. Gasto identificado para los PPI´s y PPS´s 
 

Respecto al gasto contenido en los PPI´s, se aprobaron 2 mil 120.53 MMDP para el 

2022, y 934.85 MMDP para el 2023, distribuidos de la siguiente manera: 

 

a. Para la SICT se aprobaron 135.51 MMDP para el 2022 y 233.62 MMDP para el 

2023; 

b. Para la SEMAR se aprobaron 491.65 MMDP para el 2022; 

c. Para la SEMARNAT se aprobaron 1 mil 017.22 MMDP para el 2022 y 466.90 

MMDP para el 2023; 

d. Para el IMSS se aprobaron 44.63 MMDP para el 2022 y 0.50 MMDP para el 

2023; 

e. Para el ISSSTE se aprobaron 24.66 MMDP para el 2022 y 2.72 MMDP para el 

2023; y 

f. Para la CFE se aprobaron 406.87 para el 2022 y 231.11 MMDP para el 2023. 

(Ver tabla número 5). 
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Tabla número 5. Gasto identificado en los programas y proyectos de inversión y proyectos para para la prestación de servicios para la Secretaría de Infraestructura 
Comunicaciones y Transportes (SICT),  la Secretaría de Marina (SEMAR), la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y la Comisión Federal  de Electricidad (CFE) para el Estado de Campeche, 

2022-2023. (MMDP). 

Nombre del Proyecto Descripción del Proyecto 2022 PEF 1/ 2023 PPEF 2/ 2023 PEF 1/ 

Programa de modernización del 
aeropuerto de Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Ampliar el edificio de pasajeros que permita ofrecer un nivel de servicio óptimo conforme al estándar 
IATA a los pasajeros, con el fin de conducir a los pasajeros de forma protegida y segura, acortando 
con ello tiempos de espera, traslado y abordaje a las aeronaves. Asimismo, se incluye la rehabilitación 
de pista, plataforma comercial, general y calles de penetración en hangares para disminuir los costos 
de mantenimiento de la pista y ofrecer una infraestructura para el aterrizaje y despegue de las 
aeronaves más segura y eficiente, ampliación del edificio terminal y estacionamiento. 

135.51 217.33 217.33 

Estudios de Preinversión para el 
Tren Ligero de Campeche 

Estudios a nivel perfil que determinen la factibilidad de implementar en 20.67 km aproximados, un 
sistema de transporte tipo tren ligero de pasajeros, el cual busca hacer uso de la infraestructura 
ferroviaria existente correspondiente a las líneas "FA" y "FL", mismas que se encuentran actualmente 
en desuso, con el fin de reducir los tiempos de recorrido. 

0.00 16.29 16.29 

Total SITC  135.51 233.62 233.62 

Construcción y equipamiento del 
Hospital Naval en Campeche, 
Campeche 

Construcción y equipamiento de un Hospital Naval en Campeche, Camp. 455.34 0.00 0.00 

Programa de Mantenimiento del 
Centro de Educación Náutica de 
Campeche 

El Programa consiste en la realización de los siguientes trabajos de mantenimiento y rehabilitación de 
las instalaciones del Centro de Educación Náutica de Campeche, contemplados para el ejercicio 2022, 
destinados a prevenir las fallas que eventualmente puedan presentarse, así como corregir aquellas 
que se presentan actualmente en las instalaciones, buscando que éstos activos continúen prestando 
el servicio para el cual fueron creados durante su vida útil 

36.31 0.00 0.00 

Total SEMAR  491.65 0.00 0.00 

Rehabilitación del Distrito de 
Temporal Tecnificado 025 Río 
Verde, Campeche 

Rehabilitar el Distrito de Temporal Tecnificado 025 Río Verde, para mejorar su operación y 
funcionamiento, coadyuvando en el crecimiento de la producción agrícola sustentable y mejoramiento 
del manejo de los recursos hídricos. 

8.00 21.76 21.76 

Rehabilitación y Modernización del 
Acueducto López Mateos Xpujil, 
Calakmul, Campeche 

1. Rehabilitación de diversos tramos de la tubería de conducción a lo largo del Acueducto. 2. 
Rehabilitación de válvulas de admisión y expulsión de aire a lo largo del acueducto. 3. Instalación de 
plantas generadoras de energía a diésel y de campos solares de energía fotovoltaica. 4. 
Implementación de un sistema de control y automatización mediante telemetría en el acueducto. 

1,000.00 411.00 411.00 

Proyecto de reconstrucción de la 
infraestructura hidráulica federal 
para la atención de daños 
derivados por la presencia de lluvia 
severa ocurrida del 30 de mayo al 
5 de junio de 2020, en 11 
municipios del estado de 
Campeche 

Limpieza y desazolve de cauces, restitución de barrotes, reconstrucción de bordos y protecciones 
marginales (incluye gastos de operación y supervisión externa). 

9.22 0.00 0.00 

Construcción de los Sistemas de 
Agua Potable de las localidades 
Dos Naciones, El Sacrificio, 
Centauros del Norte y Los 
Tambores de Emiliano Zapata en 
el municipio de Calakmul, Estado 
de Campeche. 

Construcción de sistemas de agua potable mediante la derivación del Acueducto Santa Rosa, plantas 
de bombeo, líneas de conducción con longitud de 30.192 km hacia las localidades Dos Naciones, Los 
Tambores de Emiliano Zapata, El Sacrificio y Centauro del Norte, 4 tanques de regulación con caseta 
de cloración, 16.05 km. redes de distribución y sus correspondientes tomas domiciliarias de ambas 
localidades 

0.00 0.00 34.14 

Total SEMARNAT    1,017.22 432.76 466.90 

Ampliación y remodelación de la 
Unidad de Banco de Sangre y 
Laboratorio Clínico del HGZ No. 1 
en Campeche. 

Ampliación y remodelación de la unidad de banco de sangre y laboratorio clínico del HGZ CMF 1 
Campeche. Contará con: sanitarios públicos, control y repetición de la muestra, cubículo de repetición 
de muestra, cubículo sanitario para toma de muestra, cubículo de muestra sanguínea. 

44.63 0.00 0.00 

Remodelación de Unidades para 
Seguridad en el Trabajo en 
Campeche.  

El proyecto consiste en la Remodelación de Unidades para Seguridad en el Trabajo en Campeche. 0.00 0.50 0.50 

Total IMSS    44.63 0.50 0.50 

Ampliación y Remodelación de 
Unidades de Medicina Familiar en 
el Estado de Campeche. 

Ampliación y remodelación de 2 Unidades de Medicina Familiar, a efecto de incrementar la capacidad 
de respuesta en servicios de medicina familiar y odontología, lo cual se traducirá en beneficiar a 8,141 
derechohabientes en su zona de influencia. 

20.95 0.00 0.00 

Estudio de Preinversión y 
Sustitución de la Clínica Hospital 
Campeche por Hospital General 

Con este proyecto se pretende llevar a cabo la elaboración de estudios de preinversión con el fin de 
la Sustitución de la Clínica Hospital Campeche por Hospital General 

3.71 2.72 2.72 

ISSSTE   24.66 2.72 2.72 

Mantenimiento Paro Programado y 
Rutinario CT Lerma 2021 - 2025 

  55.25 73.34 73.34 

Mantenimiento Paro Programado y 
Rutinario de la CTG Carmen 2021-
2025 

  286.18 157.77 157.77 

Mantenimiento Paro Programado 
y Rutinario CT Lerma 2020-2022 

Mantenimiento a Unidades de la CT Lerma con la finalidad de conservar la capacidad, disponibilidad 
y la eficiencia térmica del parque. 

65.44 0.00 0.00 

Total CFE    406.87 231.11 231.11 

Total PPI´s para Campeche 2,120.53 900.71 934.85 
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios, con información del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023 y el Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 y 
2023. 
1/ La información del gasto aprobado se obtuvo del Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2022 y 2023. 
2/ La información del gasto propuesto se obtuvo del Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde a la propuesta de gasto elaborado por el Ejecutivo Federal y está sujeta a la aprobación por parte de la Cámara de Diputados. 
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5. Gasto identificado multi-estatales 

 

Finalmente, existe un conjunto de PPI´s y PPS´s que desarrollan simultáneamente 

proyectos productivos para más de una entidad federativa. El programa de gasto no 

especifica cuanto se destinará para cada Estado del país, por tal razón solo se 

enumeran los proyectos, aunque no se suma al gasto total identificado para este 

Estado. (Ver tabla número 6). 
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Tabla número 6. Gasto identificado en los programas y proyectos de inversión y proyectos para la prestación de servicios para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), la Secretaría de Energía (SENER), la Secretaría de Turismo (SECTUR) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) para el Estado de Campeche, 2022-2023. (MMDP). (Primera parte). 

Multi-estados Nombre del Proyecto Descripción del Proyecto 2022 PEF 1/ 2023 PPEF 2/ 2023 PEF 1/ 

Proyectos multi-estados para Campeche 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Guerrero, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, 
Yucatán 

Fortalecimiento Integral de la Unidad Canina 
2020 

Implementar un programa que permita fortalecer de manera integral a la Unidad Canina de la 
Administración General de Aduanas, adquiriendo los elementos necesarios para incrementar el 
estado de la fuerza canina, así como garantizar la atención, conservación, cuidado y resguardo 
de los ejemplares en óptimo estado de salud garantizando con ello la capacidad de trabajo. 

6.67 0.00 0.00 

Total SHCP     6.67 0.00 0.00 

Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, 
Guerrero, Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz 

Estudio de Diagnóstico Integral para 
determinar las necesidades de la Actividad 
Pesquera y la prioridad de atención en los 
Sistemas Lagunares Costeros en la República 
Mexicana. 

Estudio de Diagnóstico Integral para determinar las necesidades y la prioridad de atención a los 
Sistemas Lagunares Costeros en la República Mexicana, con el objeto de analizar su distribución 
dentro los diversos litorales y estados, su clasificación desde varios puntos de vista y su situación 
actual física y productiva 

7.00 7.35 7.35 

Total SADER      7.00 7.35 7.35 

Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz, Yucatán 
Fortalecimiento de equipamiento de planteles 
Conalep en regiones de impacto del corredor 
interoceánico y tren Maya, 2021 

Se adquirirán equipos para 21 carreras en 32 Planteles CONALEP en 6 entidades federativas, 
beneficiando a 22,189 alumnos. 

0.00 76.99 76.99 

Campeche, Ciudad de México, Oaxaca, Tabasco 
Fortalecimiento del equipamiento de talleres y 
laboratorios de 29 planteles CONALEP en 
Campeche CDMX Oaxaca y Tabasco 2020 

Se adquirirán 3,176 equipos para talleres y/o laboratorios de 18 carreras de 29 planteles de 4 
Entidades Federativas, siendo éstas: Asistente Directivo, Administración, Alimentos y Bebidas, 
Autotrónica, Contabilidad, Electromecánica Industrial, Enfermería General, Escenotecnia, 
Industria del Vestido, Informática, Mantenimiento Automotriz, Mantenimiento de Motores y 
Planeadores, Optometría, Salud Comunitaria, Seguridad e Higiene y Protección Civil, Soporte y 
Mantenimiento de Equipo de Cómputo, Telecomunicaciones y Terapia Respiratoria. 

33.33 0.00 0.00 

Total SEP      33.33 76.99 76.99 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Coahuila, Chiapas, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Hidalgo, 
Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 

Adquisición de Equipo para proyecto de 
macroinvertebrados acuáticos como 
bioindicadores biológicos de la calidad del 
agua 

Proyecto de Macroinvertebrados acuáticos como Bioindicadores biológicos de la calidad del agua 
en cuerpos de agua de la República Mexicana, equipando a 11 OC, 15 DL y el LNR de la 
Conagua, en técnicas innovadoras. 

15.02 0.00 0.00 

Total SEMARNAT      15.02 0.00 0.00 

Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, 
Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas 

Rehabilitación y mantenimiento de 
infraestructura de ductos a nivel nacional del 
CENAGAS. 

  0.52 106.00 106.00 

Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán, Zacatecas 

Mantenimiento integral de los sistemas de 
ductos para gas natural, etapa II del Cenagas. 

El proyecto se enfoca a mantener la integridad de los ductos basada en su condición de riesgo, 
considerando la inspección, rehabilitación de indicaciones, corrección de deslaves, rehabilitación 
de los sistemas de protección catódica y adquisición de equipo y herramienta para el 
mantenimiento. 

214.13 760.21 760.21 

Total SENER      214.65 866.22 866.22 

Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, Yucatán  Proyecto Tren Maya 

El Proyecto consiste en la provisión del servicio de transporte férreo que interconectará las 
principales ciudades y zonas turísticas de los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo a través de una línea ferroviaria de aproximadamente 1,440 km. El Proyecto 
permitirá conectar los cinco estados mediante un servicio de ferrocarril para carga y pasajeros. 

62,942.08 143,073.33 143,073.33 

Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, Yucatán 
Programa de adquisiciones para las 
reubicaciones de asentamientos humanos en 
el derecho de vía del Proyecto Tren Maya 

El presente PPI llevará a cabo acciones dirigidas a la adquisición de predios y la construcción de 
vivienda para los hogares afectados por el Proyecto Tren Maya. En la estimación de este PPI se 
ha considerado una franja de 20 metros de cada lado de la vía férrea (DDV 20:20), para permitir 
un futuro crecimiento en la capacidad operativa de la vía por ejemplo, a efecto de incluir vías 
para cargas adicionales a las consideradas actualmente por Proyecto Tren Maya, y brindar mayor 
seguridad operativa. 

2,176.31 0.00 0.00 

Total SECTUR      62,942.08 143,073.33 143,073.33 

Campeche, Coahuila, Michoacán, Nuevo León 
Ampliación y Remodelación de Clínicas del 
Segundo Nivel de Atención. 

Ampliación y remodelación de Unidades Médicas de segundo nivel, a efecto de incrementar la 
capacidad de respuesta en 8 servicios, lo cual se traducirá en beneficiar a 187,098 
derechohabientes en zona de influencia. 

4.00 0.00 0.00 

Total ISSSTE      4.00 0.00 0.00 
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del Proyecto de Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023 y el Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 y 2023. 
1/ La información del gasto aprobado se obtuvo del Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2022 y 2023. 
2/ La información del gasto propuesto se obtuvo del Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde a la propuesta de gasto elaborado por el Ejecutivo Federal y está sujeta a la aprobación por parte de la Cámara de Diputados. 
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Tabla número 6. Gasto identificado en los programas y proyectos de inversión y proyectos para la prestación de servicios para la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para el Estado de Campeche, 2022-2023. (MMDP). (Segunda parte). 

Multi-estados Nombre del Proyecto Descripción del Proyecto 2022 PEF 1/ 2023 PPEF 2/ 2023 PEF 1/ 

Proyectos multi-estados para Campeche 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 

Equipo de cómputo y Periféricos   206.97 115.79 115.79 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, 
Yucatán 

Adquisición de Equipo Diverso de CFE Transmisión 2018-
2022 

  44.65 217.20 217.20 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, 
Yucatán 

Adquisición de Equipo Operativo de la Dirección de 
Transmisión 2018 - 2021 

  226.83 231.16 231.16 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Veracruz 

Adquisición de Equipo Todo Terreno de CFE Transmisión 
2018 - 2020 

Adquisición de equipo todo terreno para el personal que lleva a 
cabo labores de  
mantenimiento preventivo, correctivo y atención a emergencias por 
contingencias. 

30.70 62.50 62.50 

Aguascalientes, Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, 
Jalisco, Michoacán, Oaxaca, San Luis Potosí, Sonora, Veracruz 

Adquisición de Mobiliario y Equipo de Oficina 2018-2020   0.15 0.30 0.30 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 

Implementación de Sistemas de Medición Para el Mercado 
Eléctrico Mayorista de CFE Transmisión 2018-2020 

Adquisición de infraestructura necesaria para implementar 
Sistemas de Medición para el Mercado Eléctrico Mayorista en 
cumplimiento a requerimientos funcionales de CFE Transmisión, 
garantizando las liquidaciones al Transportista por el uso de red en 
los puntos de intercambio entre la RNT y las RGD. 

1,580.49 239.09 239.09 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Ciudad de 
México, Estado de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz, Yucatán 

Adquisición de Equipo de Maniobra de CFE Transmisión 
2018 -2022 

  51.71 172.99 172.99 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Veracruz, Yucatán 

Red Eléctrica Inteligente CFE Transmisión 2018-2021   1,373.94 111.35 111.35 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 

Reducción de Pérdidas Técnicas   4,400.76 1,450.00 1,450.00 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 

Modernización de Subestaciones de Distribución   148.82 151.36 151.36 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del Proyecto de 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023 y el Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 y 2023. 
1/ La información del gasto aprobado se obtuvo del Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2022 y 2023. 
2/ La información del gasto propuesto se obtuvo del Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde a la propuesta de gasto elaborado por el Ejecutivo Federal y está sujeta a la aprobación por parte de la Cámara de Diputados. 
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Tabla número 6. Gasto identificado en los programas y proyectos de inversión y proyectos para la prestación de servicios para la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para el Estado de Campeche, 2022-2023. (MMDP). (Tercera parte). 

Multi-estados Nombre del Proyecto Descripción del Proyecto 2022 PEF 1/ 2023 PPEF 2/ 2023 PEF 1/ 

Proyectos multi-estados para Campeche 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas 

Regularización de colonias populares   15.46 0.00 0.00 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán 

Mantenimiento de Líneas de Transmisión de la EPS CFE 
Transmisión 2020 

Sustitución de elementos en las líneas de transmisión de la que presentan 
problemática de acuerdo con inspecciones técnicas, estudios del Laboratorio de 
Pruebas Equipos y Materiales (LAPEM). 

210.95 4.72 4.72 

Aguascalientes, Campeche, Ciudad de México, Colima, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sonora, Veracruz 

Proyecto de infraestructura económica   382.58 330.76 330.76 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán 

Mantenimiento de Subestaciones de Potencia de la Empresa 
Productiva Subsidiaria CFE Transmisión 2020 para Transmisión 

  0.00 162.44 162.44 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas 

Programa de Adquisiciones para la Remodelación y Cambio de 
Imagen de los Centros de Atención a Clientes 

  0.00 5.23 5.23 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas 

Mantenimiento de Subestaciones de Potencia Transmisión 2021   0.00 722.84 722.84 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas 

Mantenimiento de Subestaciones de la Red de Subtransmisión y 
ZOT 2021 

  0.00 831.06 831.06 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 

Mantenimiento Equipos de Comunicaciones TIC   55.49 147.64 147.64 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 

Mantenimiento de Líneas de Transmisión de la EPS CFE 
Transmisión 2021 

  0.00 175.55 175.55 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 

Mantenimiento de Líneas de Subtransmisión de la EPS CFE 
Transmisión 2021 

  0.00 326.48 326.48 

Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana 
Roo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán 

Equipamientos de Centros de Reparación 2021-2023   131.45 141.24 141.24 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del Proyecto de Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023 y el Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 y 2023. 
1/ La información del gasto aprobado se obtuvo del Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2022 y 2023. 
2/ La información del gasto propuesto se obtuvo del Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde a la propuesta de gasto elaborado por el Ejecutivo Federal y está sujeta a la aprobación por parte de la Cámara de Diputados. 
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Tabla número 6. Gasto identificado en los programas y proyectos de inversión y proyectos para la prestación de servicios para la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para el Estado de Campeche, 2022-2023. (MMDP). (Cuarta parte). 

Multi-estados Nombre del Proyecto Descripción del Proyecto 2022 PEF 1/ 2023 PPEF 2/ 2023 PEF 1/ 

Proyectos multi-estados para Campeche 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad 
de México, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán 

Adquisición y Modernización de Medidores de Energía de CFE 
Transmisión 2021 - 2023 

  28.45 154.29 154.29 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán 

Mantenimiento Red Nacional de Comunicaciones para servicios del 
Corporativo, Empresas Productivas Subsidiarias y Filiales 2021- 2023 
CFE Transmisión. 

  350.00 252.05 252.05 

Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, Jalisco, 
Estado de México, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Sonora, Tamaulipas, 
Veracruz, Yucatán 

Modernización del Blindaje de Líneas de Transmisión con Fibra Óptica 
de la EPS CFE Transmisión 2021-2024. 

  169.40 265.29 265.29 

Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, 
Jalisco, Estado de México, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz, Yucatán 

Implementación de Esquemas de Acción Remedial y Esquemas de 
protección de Sistema de CFE Transmisión 2021 - 2023 

  131.40 183.57 183.57 

Campeche, San Luis Potosí, Yucatán Mantenimiento 2019 Centrales Termoeléctricas SPTP 

El Objetivo principal del Programa de Inversión Mantenimiento 
2019 Centrales Termoeléctricas SPTP es mantener los 671.5 MW 
de Capacidad Efectiva integrado de las Unidades 3 y 4 de la CT 
Carlos Rodríguez Rivero de 316.0 MW, las Unidades 2, 3 y 4 de la 
CT Lerma de 112.50 MW, de las unidades 1 y 2 de la CT Mérida y 
CT Felipe Carrillo Puerto de 168.00 MW y 75.00 MW 
respectivamente, para asegurar su continuidad en la operación y 
mantenimiento y satisfacer la demanda de energía y mejorar el 
margen de reserva operativa del Sistema Interconectado Nacional. 

0.89 0.00 0.00 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán 

Mantenimiento de Subestaciones de Potencia de la Empresa 
Productiva Subsidiaria CFE Transmisión 2020 para Subtransmisión 

Este programa de Mantenimiento tiene como objeto realizar la 
sustitución de equipos de las subestaciones, que, por la 
problemática planteada, representan un riesgo de falla para la 
infraestructura de la Red Nacional de Subtransmisión. 

0.00 37.71 37.71 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas 

 Adquisición y actualización de equipo de cómputo, impresoras, 
equipo de comunicación (Switch de datos, videoconferencia y WiFi) 

Adquisición y actualización de equipo de cómputo, impresoras, 
equipo de comunicación (Switch de datos, videoconferencia y 
WiFi), los cuales tiene más de 10 años de operación. Se utilizarán 
para la operación de los procesos de Atención a clientes, 
facturación, cobranza y demás procesos administrativos de CFE 
Suministrador de  Servicios Básicos 

0.00 94.66 94.66 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas 

Mantenimiento 2021-2025 CCC Valle de México I 

Programa de Mantenimiento a Unidades Generadoras del Proceso 
Termoeléctrico Central Ciclo Combinado Valle de México I durante 
el periodo 2021-2025, el cual tiene el objetivo de mantener los 
parámetros de operación de las Unidades Generadoras, tales como 
disponibilidad, capacidad, eficiencia y confiabilidad operativa de 
cada una de las unidades generadoras. 

0.00 28.37 28.37 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas 

Red Nacional de Acceso y Agregación de Telecomunicaciones e 
Internet para Todos 

Adquisición de Equipo de transmisión de servicios a través de Fibra 
Óptica en todas las regiones del país, implementar una 
combinación de tecnologías que le permitan a CFE TEIT llevar 
acceso al servicio gratuito de internet a las localidades que hoy no 
cuentan con este servicio 

0.00 3,860.63 3,860.63 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas 

Red Pública de Telecomunicaciones 

La Red Pública de Telecomunicaciones consta de la adquisición de 
infraestructura y tecnología de telecomunicaciones 4G LTE, 
incluyendo los costos de instalación y operación, para proveer 
servicios de telecomunicaciones a poblaciones o sitios a nivel 
nacional para atención prioritaria que CFE TEIT considere. 

0.00 2,344.93 2,344.93 

Total CFE      9,541.08 12,821.20 12,821.20 

Total PPI´s multi-estados para Campeche   72,763.82 156,845.09 156,845.09 
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2023 y el Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 y 2023. 
1/ La información del gasto aprobado se obtuvo del Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2022 y 2023. 
2/ La información del gasto propuesto se obtuvo del Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde a la propuesta de gasto elaborado por el Ejecutivo Federal y está sujeta a la aprobación por parte de la Cámara de Diputados. 
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Fuentes de información estadísticas y marco jurídico. 
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ACRÓNIMOS 

 

BIENESTAR: Secretaría de Bienestar 

CFE: Comisión Federal de Electricidad 

FAETA: Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y Adultos 

FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

FAM: Fondo de Aportaciones Múltiples 

FASP: Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

FASSA: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

FFM: Fondo de Fomento Municipal 

FGP: Fondo General de Participaciones 

FGR: Fiscalía General de la República 

FONE: Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

FORTAMUN: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal 

INE: Instituto Nacional Electoral 

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

PJF: Poder Judicial de la Federación 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación 

PPI´s: Programas Presupuestarios con Programas y Proyectos de Inversión. 

PPS´s: Programas de Prestación de Servicios. 

SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

SHCP: Secretaría de Hacienda de Crédito y Público  

SICT: Secretaría Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEMAR: Secretaría de Marina 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

TFJA: Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
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